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USO DEL ATLAS DE RIESGOS 

ZEl contenido del presente atlas está dividido en ocho secciones; la sección II contiene mapas de 

información general relacionados con los temas de la sección I. 

La sección VIII está compuesta por mapas municipales (MAPA GENERAL, MAPA 1, MAPA 2, etc.); 

cada mapa contiene elementos representados de forma puntual, lineal y poligonal por medio de 

símbolos y números que los identifican de forma única con las fichas de contenido 

correspondientes; dicho número se denomina consecutivo y se encuentra ubicado en la parte 

superior derecha de cada una de las fichas, para localizar elementos a partir de la ficha, refiérase 

al recuadro Número de Mapa el cual contiene el número del mapa en que se localiza el elemento 

en cuestión. 

Nota: En algunos casos la cuadrícula de las coordenadas UTM en el mapa sirve también para la 

delimitación de los cuadrantes. 

Ejemplo: 

Municipio: SAN JOSE DEL RINCON 124 Número consecutivo 

(identificador en el mapa) 

 

2 

MAPA-44 

Clave Municipio Número de Mapa 

1.- DATOS GENERALES 2.- DATOS ESPECÍFICOS 

Fecha de la información: 02-AGO-19 Lugar: ASENTAMIENTO EN PENDIENTE 

    

     

Localidad:  SAN MIGUEL AGUA BENDITA  Extensión: 15 

    

  Viviendas en riesgo: 16 CASAS 

     

Sublocalidad: SAN MIGUEL AGUA 

BENDITA 

 Población en riesgo: 80 PERSONAS 

  

Otras construcciones:  

  

    

Categoría Administrativa:  DELEGACION Descripción: CASAS DE ADOBE, MADERA CONSTRUIDAS A 

FLOR DE TIERRA  

  

 

 

 

Consecutivo 

Consecutivo Numero de mapa 
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PRESENTACIÓN 

En estos tiempos la ciudadanía exige que su gobierno actúe con honestidad, responsabilidad y 

eficiencia en el cumplimiento de atender con oportunidad las necesidades de la población. Ello 

implica, por consiguiente, la obligación primaria de proteger la vida, la propiedad y los derechos de 

todos los individuos, así como su entorno. 

En la actualidad es necesario que la sociedad adquiera una conciencia y educación en materia de 

protección civil, que estimule conductas de autoprotección y prevención para promover una cultura 

de la protección civil con una gestión integral del riesgo y conocimiento de hacer ciudades 

resilientes.  

Así como capacidad de organización y actuación ante calamidades de origen natural o 

antropogénicos, para evitarlas y enfrentarlas con el menor daño posible, sobretodo prevenirlas. 

Pasar de esquemas reactivos a modelos de intervención preventivos. 

En situaciones de emergencia, el primer respondiente es la autoridad municipal para quien es 

imprescindible que cuenten con un instrumento para la toma de desiciones que integre información 

necesaria para dar respuesta a las demandas de seguridad colectiva ante la existencia de riesgos. 

La significación y trascendencia que la Protección Civil tiene en nuestros días hace necesaria la 

existencia de un documento de información que represente geográficamente los diferentes riesgos, 

donde se puedan analizar y evaluar las zonas vulnerables dentro del municipio. 

Por tal motivo y dando cumplimiento al principal objetivo de protección civil que es la salvaguarda 

de la integridad física de las personas, sus bienes y su entorno, el Ayuntamiento de San José del 

Rincón, a través de la Coordinación de Protección Civil en colaboración con la Coordinación 

General de Protección Civil del Estado elaboraron y actualizaron el presente documento 

denominado Atlas de Riesgos San José del Rincón (Información Básica). La existencia de 

éste, como sistema de información y consultivo superior en la materia, constituye el elemento 

efectivo para sentar las bases que servirán en la prevención de los riesgos a los que la comunidad 

está expuesta. 

El Atlas de Riesgos es un sistema y herramienta que integra información cartográfica y estadística, 

útil en la elaboración de planes de prevención y auxilio, oportuna en la toma de decisiones en caso 

de desastre, así como auxiliar en la integración para la planeación y desarrollo municipal. 
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INTRODUCCIÓN 

Desde los albores de la historia, el hombre ha sido víctima constante de las inclemencias del 

tiempo, de la transformación y modelado de la corteza terrestre, así como de conflictos de la 

integración misma de la sociedad; diferentes estrategias han tenido que implementar para controlar 

o minimizar todos los efectos que pongan en riesgo su estabilidad. 

Actualmente diversos países han instituido programas de protección y ayuda ciudadana con 

eficiencia gracias a la respuesta cotidiana y eficiente de la población y las autoridades. 

La salvaguardia de la persona y la sociedad, así como sus bienes y entorno ante la eventualidad 

de un desastre, es el objetivo básico de Sistema Estatal de Protección Civil. Por esto, es necesaria 

la coordinación permanente y precisa de la voluntad y espíritu de colaboración entre diversos 

participantes en este sistema. La solidaridad y la ayuda mutua son indispensables, no solamente al 

ocurrir una situación crítica, se hace necesaria también, para establecer los mecanismos de 

prevención y preparación adecuados que permitan reducir o mitigar en lo posible los efectos de 

cualquier fenómeno destructivo. 

El presente documento fue integrado en base al Cuaderno para el levantamiento de Información en 

la Elaboración de Atlas de Riesgos Municipales, información cartográfica, así como las 

metodologías y lineamientos establecidos por el departamento de Geoprocesamiento y Base de 

Datos de la Coordinación General de Protección Civil, estructurado de la siguiente manera:  

ü Aspectos Generales del Municipio; esta sección la integran aquellos datos de referencia y 

estadísticos como toponimia, ubicación geográfica, límites y extensión territorial, tenencia de 

la tierra, división territorial, vías de acceso, topografía e hipsometría, climas, geología, 

edafología, uso del suelo, hidrología, población salud, religión, agricultura, ganadería, 

industria, vivienda, y turismo. 

ü La sección de Aspectos Generales esta reforzada por los mapas generales, mostrando así 

un panorama general del municipio. 

ü  Nomenclátor de Localidades, listado de nombres oficiales de localidades y sublocalidades 

que integran el territorio municipal. 

ü Descripción y clasificación del Subsistema Perturbador, se describen los diferentes agentes 

perturbadores de origen natural y antropogénico, en esta sección se han integrado también 

los registros administrativos. 

ü Zonas de Riesgo en el Municipio, resumen de todos aquellos elementos generadores de 

riesgo y su distribución dentro del municipio, así como algunas medidas de solución. 

ü Descripción y clasificación del Subsistema Afectable, contiene de manera general que es el 

subsistema afectable, y bajo situaciones de riesgo quien lo conforma; se han integrado 

también los registros administrativos. 

ü Descripción y clasificación del Subsistema Regulador, descripción del subsistema, así como 

los registros administrativos que lo conforman, se encuentra también un inventario de 

recursos y directorios de emergencia. 

ü Cartografía municipal donde se representan los elementos generadores de riesgo y los 

vulnerables al mismo. 

ü Finalmente se presentan las conclusiones derivadas del análisis de toda la información tanto 

cartográfica como estadística de los fenómenos y factores de riesgos presentes en el 

municipio, así también el análisis del sector vulnerable y las instancias de auxilio. 

Este documento debe considerarse como un sistema para la toma de decisiones, es operativo y 

funcional, en la gestión integral del riesgo, para que, en coordinación con los sistemas de 

protección civil, los tres sectores: público, social y privado, hagan frente común de manera 

consciente y racional a los efectos de los agentes generadores de riesgo. 
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OBJETIVO 

Identificar, analizar y evaluar los riesgos tanto de origen natural como antrópico que han tenido 

incidencia o pudieran presentarse en el territorio geográfico municipal, ocasionando desastres o 

situaciones de peligro en zonas que por sus características poseen cierto grado de vulnerabilidad 

ante los fenómenos perturbadores. 

Por tal motivo se requiere integrar un documento geográfico-descriptivo que en materia de 

Protección Civil constituya el reflejo de la imagen actual del municipio, convirtiéndose en una 

valiosa herramienta de análisis que permitirá planificar, diseñar y establecer los mecanismos de 

seguridad para reducir al mínimo los efectos nocivos de ocurrencia de fenómenos destructivos que 

amenacen la integridad física de la población, así como sus bienes y entorno. 

MARCO LEGAL 

El sistema de Protección Civil nace a partir de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985. Los 

cuantiosos daños y dolorosos resultados de estos eventos en diversas ciudades de la entidad 

federativa, en especial en la ciudad de México; hicieron patente la necesidad de perfeccionar los 

dispositivos y de reforzar los planes y programas en materia de Protección Civil y de difundir esta 

cultura entre autoridades y sociedad, para que en caso de siniestro la respuesta sea rápida y 

eficiente. 

El 9 de octubre del mismo año, el presidente de la República acordó la creación de la Comisión 

Nacional de Reconstrucción, con el fin de dirigir adecuadamente las acciones de auxilio a la 

población. 

El 29 de noviembre de 1985, nace el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC); que se 

constituye en un conjunto orgánico y articulado de estructuras y relaciones funcionales de métodos 

y procedimientos del sector público, grupos privados y sociales; con el fin de ejecutar acciones de 

común acuerdo destinadas a la protección y salvaguarda de los ciudadanos contra peligros y 

riesgos que se presentan en la eventualidad de un desastre. 

El 1 de febrero de 1994 se aprobó la ley de Protección Civil del Estado de México, misma que 

actualmente está derogada y es suplida por el libro sexto del Código Administrativo del Estado de 

México, publicada en la gaceta de gobierno el 13 de diciembre del 2001 y que entró en vigor el 13 

de marzo del 2002; la cual tiene por objeto regular las acciones de Protección Civil en el Estado de 

México 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su capítulo sexto Artículo 81 TER menciona 

que: 

Cada ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección civil, que encabezará el 

presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y participación de los sectores 

público, social y privado para la prevención y adopción de acuerdos, así como la ejecución en 

general, de todas las acciones necesarias para la atención inmediata y eficaz de los asuntos 

relacionados con situaciones de emergencia, desastre, o calamidad que afecten a la población. 

Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil: 

Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal los sitios que por sus características específicas 

puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastres o calamidad; dicho documento 

deberá publicarse en la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión de cada 

ayuntamiento. 

Formular en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes operativos para 

prevenir riesgos, auxiliar y proteger a la población y restablecer la normalidad, con la 

oportunidad y eficacia debidas, en caso de desastre. 
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I.-ASPECTOS GENERALES 

 

TOPONIMIA 

Por encima del cerro o montaña, que es la base del topónimo, se erigen los árboles que son 

representados con un tronco de tres ramas y en una rama dos frutos o semillas; al centro del cerro 

o montaña está representado un manantial, cuyo glifo de cinco brazos expresa que el agua fluye o 

corre. La mariposa monarca, que aparece en un lugar preponderante, tiene una inclinación que 

representa su vuelo de migración en la zona, está ubicada hacia el lado derecho debido a su 

pertenencia al Estado de México. Son colores propios de cada elemento: 

¶ Cerro y/o montaña: verde esmeralda 

¶ Bosque: verde hoja 

¶ Agua: Blanco 

¶ Mariposa: Naranja 

 

UBICACION GEOGRAFICA 

San José del Rincón se ubica al oeste del Estado y limita al norte con el Municipio de El Oro, al sur 

con el Municipio de Villa de Allende, al sureste con el Municipio de Villa Victoria, y al este con el 

Municipio de San Felipe del Progreso. Además, limita con los siguientes municipios del estado de 

Michoacán, al norte con Tlalpujahua, al suroeste con Zitácuaro, al noroeste con Senguio; y al oeste 

con Ocampo y Angangueo. 

SUS COORDENADAS GEOGRÁFICAS SE ENCUENTRAN ENTRE: 

PARALELOS DE 

LATITUD NORTE 

MERIDIANOS DE 

LONGITUD OESTE 

ALTITUD (METROS 

SOBRE NIVEL DEL 

MAR) 

19Ñ 29³ y 19Ñ 47³ 100Ñ 01³ y 100Ñ 16³ 2,500 y 3,700 

 

 

Fuente: http://www.sanjosedelrincon.gob.mx/archivos/AntecedentsdelMunicipio.pdf 

 

 

 

LÍMITES Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

San José del Rincón se ubica al oeste del Estado y limita al norte con el Municipio de El Oro, al sur 

con el Municipio de Villa de Allende, al sureste con el Municipio de Villa Victoria, y al este con el 

Municipio de San Felipe del Progreso. Además, limita con los siguientes municipios del estado de 

Michoacán, al norte con Tlalpujahua, al suroeste con Zitácuaro, al noroeste con Senguio; y al oeste 

con Ocampo y Angangueo. 
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VÍAS DE ACCESO 

San José del Rincón cuenta con una avenida principal que conecta a este municipio con Villa 

Victoria, El Oro y Angangueo Michoacán. Los trayectos de vialidad pavimentados son los 

siguientes: 

Caminos Pavimentados  Km  

Villa Victoria - El Oro  24.5 

Barrio la Cuadrilla -San Miguel 

Centro- Villa Victoria - El Oro 

27.0 

Entronque carretero a San José del 

Rincón Centro (boulevard) 

2.7 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOPOGRAFÍA E HIPSOMETRÍA 

El Municipio de San José del Rincón se encuentra ubicado dentro de la Provincia Fisiográfica del 

Eje Neovolcánico que atraviesa el país casi en línea recta, se caracteriza como una enorme masa 

de rocas volcánicas de todos tipos, acumulada en innumerables y sucesivos episodios volcánicos 

que se iniciaron a mediados del Terciario (unos 35 millones de años atrás) y que continúan hasta el 

presente. De la misma forma, el territorio municipal se encuentra dividido en dos partes, la parte 

Oeste que pertenece a la Subprovincia Mil Cumbres y la parte Este que se encuentra dentro de la 

Subprovincia Lagos y Volcanes del Anáhuac; además de ser cruzado de Sur a Norte por la 

Cordillera de los cumbres de Angangeo, con una extensión de 76 kilómetros y una altitud que 

supera en algunos puntos los 3,000 m. s. n. m. (metros sobre el nivel medio del mar). Entre las 

elevaciones más significativas están, la Sierra del Campanario y la Sierra Rancho Verde, que 

comparte con el Estado de Michoacán, las cuales están consideradas como Área de Protección de 

Flora y Fauna, Santuario de la Mariposa Monarca; además encontramos los cerros de: El Picacho, 

Las Cebollas, Jaltepec, Espantavaca y Silguero, todos ellos por encima de los 3,000 m. s. n. m. 

En la superficie municipal encontramos principalmente tres tipos de topoformas, en la parte Oeste, 

en la cual se encuentran comunidades como San Jerónimo Pilitas, Palo Amarillo, Rosa de Palo 

Amarillo, San Felipe de Jesús, La Mesa, Los Lobos y Las Rosas, encontramos sierra compleja con 

pendientes superiores al 25% en su porción Este, en localidades como San José del Rincón 

Centro, La Soledad, San Miguel Agua Bendita, Jaltepec, San Antonio Pueblo Nuevo y El Depósito 

Providencia, la topoforma predominante corresponde a valle de laderas tendidas, el cual, dentro de 

las formas y pendientes identificadas en el territorio municipal, es el tercero con más aptitud para el 

desarrollo de los asentamientos humanos.) 

CLIMA 

El cambio climático altera las expectativas, en un Municipio tan grande y diverso como lo es San 

José del Rincón, esta alteración puede asumir diversas formas, pero al mismo tiempo puede 

convertirse en un factor de oportunidad. 

De acuerdo con el prontuario de información geográfica del INEGI, el rango de fluctuación de la 

temperatura al interior del Municipio varía entre los 10 y hasta 14 °C. En términos generales se 

dice que existen dos categorías climáticas en el Municipio, el primero, templado subhúmedo con 

lluvias en verano, de mayor humedad (69.65%) y, el segundo, semifrío subhúmedo con lluvias en 

verano, de mayor humedad (30.35%) Ambos con lluvias en verano. Respecto al tipo templado 

subhúmedo o C (w), éste se desarrolla en toda la porción oriente, en tanto que el semifrío 

subhúmedo o C(E)w está presente en la parte poniente, hacia la Sierra Carimangacho. 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































